
ACUERDO NUMERO 017 

( Julio 22 de 2005 ) 
 

 

Mediante el cual se modifica el Acuerdo No. 002 de Febrero 28 del 2001, por medio del 

cual se crea el Consejo de Política Social para la Niñez y la Familia y se dictan otras 

disposiciones. 

 

EL CONCEJO MUNICIPIO DE PASTO, 

en    uso   de   sus   atribuciones Constitucionales y 

Legales,   en  especial las que le confiere la Ley 136 

de 1994. 
 

A C U E R D A : 

 

 

ARTICULO PRIMERO.- Modifíquese el artículo primero del acuerdo No. 002, 

el cual quedará así: 

 

 El Consejo de Política Social del Municipio de Pasto, 

como un organismo asesor y consultor del Alcalde 

Municipal y como estrategia para la articulación de los 

agentes del Sistema Nacional de Bienestar Familiar 

(S.N.B.F.), para la formulación de la Política Pública 

para grupos vulnerables a en el marco de la protección 

integral.  

 

ARTICULO SEGUNDO.- La integración y funciones de este Consejo se sujetará 

a lo dispuesto en el Decreto 1137/99 y demás normas 

concordantes.  

 

ARTICULO TERCERO.- El presente acuerdo deroga todas las disposiciones que 

le sean contrarias. 

  

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 

sanción y publicación. 

 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 

Dado en San Juan de Pasto, a los veintidós (22) días del mes de Julio del año dos mil cinco 

(2005). 

 

 

 

 

 

LUIS ALFONSO BETANCOURTH SOLARTE    INGRID LEGARDA MARTINEZ  

Presidente Concejo de Pasto                                        Secretaria General  



Continuación Acuerdo 017 de Julio 22 de 2005                                                       

 

 

 

POST- SCRITUM: LA SUSCRITA SECRETARIA GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO. 

 

 

 

HACE CONSTAR : 

 

 

 

Que el presente Acuerdo No. 017 del 22 de Julio de 2005, fue aprobado en dos debates 

distintos así: 
 

Primer Debate: 6 de Julio de 2005, en Comisión de Asuntos Sociales. 

  

Segundo Debate: Inicia el 11 de Julio, continua el 12, 14, 18 de julio y concluye la 

aprobación total del proyecto de acuerdo el 22 de  Julio  del  año 

2005  en  sesión ordinaria de la fecha. 
 

 

Dada en San Juan de Pasto, a los veintidós  (22) días del mes de Julio del año dos mil cinco  

(2005) 
 

 

 

 

 

 

 

INGRID LEGARDA MARTINEZ    

Secretaria General 

Concejo Municipal de Pasto 

 

 

 

 

 
L. Elena. 

 

 

 

 


